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Objetivo general

Revisión de los elementos estructurales y básicos 

de los SVE y su uso en SST para lo cual 

revisaremos algunos ejemplos-



CAMPO DE APLICACIÓN.

Todos los empleadores, 

Empresas públicas o privadas, 

Contratistas, subcontratistas, 

ARP, EPS, IPS

Personas naturales y jurídicas prestadoras o proveedoras de servicios de SO.

Trabajadores independientes del territorio nacional.



Evaluaciones Médicas Ocupacionales Soporte legal

Resolución 1995 de 1999,  que  establece normas para el manejo de las historias clínicas.

Ley 594 de 2000, por medio de la cual se dicta la Ley general de Archivos.

Resolución 2346 de 2007, por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el 
manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Resolución 1918 del 5 de Junio de 2009 ,por la cual se modifican el artículo 11 y  17  de la resolución 2346 
y por la cual se establecen normas para el manejo de la Historia Clínica.

Decreto 1443 de 2014, en la cual se establece como lapso de tiempo  de 20 años para mantener en archivo 
la historia clínica en custodia de la empresa a partir del retiro del trabajador. 

Resolución 0312 de 2019 establece los estándares mínimos del Sistema de Gestión de SST y deroga 
la Resolución 1111 de 2017.

Ley 2015 de 2020, “Por medio del cual se racionalizan trámites en el sector salud, a través de la creación 
de la Historia Clínica Electrónica Única y se dictan otras disposiciones”.



EMO Archivo y Confidencialidad.

Historia clínica electrónica: 

Incluye las definiciones de historia clínica 
general e historia clínica ocupacional, 

contenidas en medio magnético.

Historia Clínica Ocupacional: 

Es el documento privado, obligatorio diligenciamiento y a 
reserva, donde se registran cronológicamente las 
condiciones de salud de una persona, los actos médicos y 
los demás procedimientos ejecutados por el equipo de 
salud que interviene en su atención. Puede surgir como 
resultado de la práctica de una o más evaluaciones 
médicas ocupacionales. La historia clínica ocupacional 
hace parte de la historia clínica general.

Desde el punto de vista archivístico la historia clínica es un expediente que de manera 

cronológica debe acumular documentos relativos a la prestación de servicios de salud 

brindados al usuario



Empleadores 
públicos y 

privados deben 
realizar 

obligatoriamen
te y como 
mínimo:

EMO pre -
ocupacional o 

de pre-ingreso.

EMO periódicas 
(programadas o 
por cambios de 

ocupación).

EMO post-
ocupacional o de 

egreso.

EMO post –
incapacida

d

EMO 
Reintegro, 

EMO SVE O 
PVE

Objetivo: identificar condiciones de salud que puedan verse agravadas o que puedan interferir 
en la labor o afectar a terceros, en razón de situaciones particulares.

TIPOS DE EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES
(ARTÍCULO 3°) 



EVALUACIONES MÉDICAS PRE-OCUPACIONALES O 
DE PRE- INGRESO.

Determinar las condiciones de salud antes de su contratación, en función de las condiciones de 
trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo. 

Objetivo: determinar la aptitud del trabajador para desempeñar en forma eficiente las labores sin 
perjuicio de su salud o la de terceros:

• Compararon de las demandas del oficio y sus capacidades físicas y mentales; 

• Establecer restricciones (modificación)

• Identificar condiciones de salud que puedan agravarse en desarrollo del trabajo. 

Insumo dado por el Empleador : los perfiles del cargo (tareas y el medio). 

El médico debe respetar la reserva de la HCO y sólo remitirá al empleador el certificado médico: 

• Restricciones existentes

• Recomendaciones o condiciones. (Empleador deberá adaptar las condiciones de trabajo y medio laboral )



EMO PERIODICAS PROGRAMADAS 



Definición Propósito Utilidad  /limitaciones

El empleador tiene la 
responsabilidad de realizar 
evaluaciones médicas al 
trabajador cada vez que éste 
cambie de ocupación y ello 
implique cambio de medio 
ambiente laboral, de funciones, 
tareas o exposición a nuevos o 
mayores factores de riesgo, en los 
que detecte un incremento de su 
magnitud, intensidad o 
frecuencia.

Su objetivo es garantizar que el 
trabajador se mantenga en 
condiciones de salud física, 
mental y social acorde con los 
requerimientos de las nuevas 
tareas y sin que las nuevas 
condiciones de exposición afecten 
su salud

Deberán responder a lo 
establecido en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica, 
programa de salud ocupacional o 
sistemas de gestión.

EXAMENES POR CAMBIO DE OCUPACIÓN



EMO DE EGRESO



Evaluaciones Médicas Ocupacionales 

TIPO DE 
EXÁMEN

PRE-EMPLEO.

PERIÓDICO

EGRESO

DURACION 

Mínimo 20 
min

Mínimo 25 
min

Mínimo 20 
min

PERIODICIDAD

Justo antes de la contratación.

Dec 1072 de 2015 (ARTÍCULO 2.2.4.6.21.)   
(Decreto 1443 de 2014, art. 20) Uno de los 
indicadores que evalúan el proceso del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-
SST, Es la evaluación de las condiciones de salud y 
de trabajo de los trabajadores de la empresa 
realizada en el último año.

Una vez se  termina la relación laboral 



TIPO DE 
EXÁMEN

S.V.E.

GESTACIONA
L

POSTINCAPA
CIDAD

DURACION 

Mínimo 25 
min

Mínimo 25 
min

Mínimo 20 
min

PERIODICIDAD

Según lo establecido en cada sistema .

Mínimo 3 evaluaciones durante las 40 semanas ó más según 
requerimiento por el estado de salud de la paciente.

Inmediata a su reincorporación, para garantizar que el 
trabajador  tenga las condiciones de salud física, mental y 
social acorde con los requerimientos de las  tareas y sin que 
la condiciones de exposición afecten su salud. 

Evaluaciones Médicas Ocupacionales 



EMO 
Manejo y 
custodia. 

MEDICO SST- IPS PRESTADORAS 

DILIGENCIAMIENTO DE LOS  FORMATOS PERTINENTES. 
RESPONSABLE DE LA CUSTODIA 

ANALISTA SST.

Artículo 24. El médico velará porque sus auxiliares 
guarden el secreto profesional, pero no será 
responsable por la revelación que ellos hagan. 

AUXILIAR DE ARCHIVO

DEC. 3381 de 1981 :Art 23 : El  conocimiento que de la 
historia clínica tengan los auxiliares del médico o de la 
institución en la cual que éste labore, no son 
violatorios del carácter privado y reservado de ésta. 



MEDICOS SST  DE EMPRESA E INSTITUCIONES  
PROVEEDORAS DE SERVICOS DE SALUD (IPS) 

Deben firmar la carta de custodia  de las historias clínicas 
producto del acto médico.

EMO Manejo y custodia.



EMO  Documentos que hacen
parte de la historia clínica

Consentimiento informado.

Resultados de exámenes 
paraclínicos e imágenes 

diagnósticas aportadas por 
el trabajador o realizadas 

por el prestador de servicios 
de salud.

Indicadores biológicos de 
exposición y biomarcadores 

realizados a los 
trabajadores.

Concepto médico de aptitud 
laboral.

EMO de pre – empleo, 
ingreso, periódicas, SVE, 

cambio de ocupación, post 
incapacidad, post licencia de 

maternidad o aborto y de 
egreso. 

Formatos de seguimiento de 
laboratorio



EMO  Documentos que hacen
parte de la historia clínica

Notas de fisioterapia, 
terapia Ocupacional y 

psicología. 

Notas de atención de 
urgencias.

Evaluación individual de 
riesgo psicosocial

Recomendaciones y/o 
restricciones laborales  

Resultados de 
mediciones 

ambientales por puesto 
de trabajo o cargo. 

Investigación de 
enfermedad laboral. 

Antecedentes laborales 
y de exposición a 

factores de riesgo. 

Cualquier otro soporte 
o registro de atención 

del trabajador. 

Incapacidad médica 
temporal.



Evaluaciones Médicas Ocupacionales
Dec. 1072 ARTÍCULO 2.2.4.6.13 (Decreto 1443 de 
2014, art. 12)

La historia clínica deberá estar en un área restringida, con acceso 
limitado al personal de salud autorizado, conservando las historias 
clínicas en condiciones que garanticen la integridad física y técnica

CONSERVACION

• Los documentos y registros deben ser conservados por un 
periodo mínimo de veinte (20) años, contados a partir del 
momento en que cese la relación laboral del trabajador con 
la empresa.

RETENCION



DECRETO 839 DE 
2017

Reglamenta el 
decreto 1995 sobre 
HISTORIA CLINICA 
(HC)



Retención y tiempos de conservación 
documental del expediente de la HC

Retención y conservación mínimo 15 años

• Archivo de Gestión 5 años

• Archivo Central 10 años

Doble (30 años) 

• Violación de derechos humanos

• Infracciones graves al derecho Internacional Humanitario

Permanente

• Delitos de Lesa Humanidad

Desde cuando: ultima atención inicia el 
conteo 

Quien. El custodio (IPS Y MEDICO SST)

DECRETO 1072 
2.2.4.6.13 

CONSERVACION 
HCO 20 AÑOS



INFORMACIÓN BÁSICA REQUERIDA 
PARA REALIZAR LAS EVALUACIONES 
MÉDICAS OCUPACIONALES

Indicadores epidemiológicos sobre el 
comportamiento del FRO y condiciones de salud 
de los trabajadores, en relación con su exposición. 

Estudios de higiene industrial específicos, sobre 
los correspondientes FRO.

Indicadores biológicos específicos (BEIs) con 
respecto al FRO.



Información mínima:

• Fecha, departamento, ciudad en donde se realiza.

• Persona que realiza.

• Datos de identificación del empleador. (en empresas de servicios temporales y 
examen al trabajador en misión, suministrar, además, los datos de la empresa 
usuaria).

• Actividad económica del empleador.

• Nombre de las AFP, ARP, EPS.

• Datos de identificación y sociodemográficos del trabajador.

• Datos correspondientes al diligenciamiento de la anamnesis: ATEP previos? y 
su atención, antecedentes ocupacionales (nombre de la empresa, actividad 
económica, sección, cargo u oficio, descripción de tareas o funciones anexando 
documentos). 

CONTENIDO DE LA 
EVALUACIÓN MÉDICA



CONTENIDO DE 
LA EVALUACIÓN MÉDICA (2)

Tiempo en años y meses de antigüedad en cada cargo u oficio 
desempeñado. 

• Listado de FRO expuesto (niveles de exposición y TLV fecha de la medición, en cada 
oficio realizado). tiempo en años y meses de exposición a cada agente y factor de 
riesgo y las medidas de control implementadas.

• Datos resultantes del examen físico.

• IDX o DX confirmado, que puede incluir la presunción de origen (fundamentar).

• Firmas del trabajador y el médico evaluador (# RM, Licencia en SO /SST  RETHUS) 

• Tipo de evaluación - pre ocupacional, periódica, de egreso o específica, realizada.

• Anexar Restricciones existentes (describiendo cuáles y ante que condiciones, 
funciones, factores o FRO se producen (temporales o permanentes) y 
Recomendaciones pertinentes.



PERSONAL RESPONSABLE DE REALIZAR LAS 
EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES

Médicos especialistas en medicina del trabajo o SO, con licencia vigente en SO.

Médicos que tengan mínimo dos (2) años de experiencia en salud ocupacional 
(Certificaciones Secretarías de Salud de los  departamentos) : 

• Amazonas, Arauca.

• Chocó, Guainía.

• Guaviare, San Andrés. 

• Putumayo, Vaupés y Vichada.

El médico evaluador deberá entregar al trabajador copia de cada una de las  evaluaciones 
médicas ocupacionales practicadas, dejando la respectiva constancia de su recibo.



VALORACIONES 
COMPLEMENTARIAS A LAS 
EVALUACIONES MÉDICAS 
OCUPACIONALES

Las valoraciones médicas complementarias forman parte de las EMO. 

Las valoraciones complementarias hacen parte de la historia clínica ocupacional.

El médico informará al trabajador el resultado de las pruebas o valoraciones complementarias.

Las pruebas o valoraciones complementarias se necesita el consentimiento informado del trabajador.



CONTRATACIÓN Y COSTO DE LAS 
EVALUACIONES MÉDICAS 
OCUPACIONALES Y DE LAS 
VALORACIONES 
COMPLEMENTARIAS

El costo de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las pruebas o valoraciones complementarias que se 
requieran, estará a cargo del empleador en su totalidad. En ningún caso, pueden ser cobrados ni solicitados al 
aspirante o al trabajador. 

El empleador las podrá contratar con IPS o EPS (médicos especialistas en medicina del trabajo o salud 
ocupacional, con licencia vigente en SO).

El empleador también puede contratar directamente.



TRÁMITE RESULTANTE DE LA EMO

Diagnostica EC o EL, remitir al trabajador a los servicios de atención en salud 
que se requieran.

Presuma la existencia de una EL el empleador procederá a reportarla. 

ARP, AFP y EPS: iniciar el trámite de  determinación de origen del evento



EVALUACIONES MÉDICAS ESPECÍFICAS 
SEGÚN FACTORES DE RIESGO

El empleador está obligado a realizar EMO específicas de los FRO expuesto un trabajador y según las condiciones individuales que
presente, utilizando los parámetros de los BEI de la ACGIH. 

Para agentes cancerígenos los criterios de IARC. 

Exposición neumoconioticos los criterios de OIT. 

Exposición agentes biológicos los criterios de la CDC.



Protocolo de evaluación cuando los FRO o agentes de 
riesgo no cuenten con los criterios o parámetros 

Identificación del agente o factor de riesgo (CAS, IARC, CDC).

Órganos blanco del FRO o agente de riesgo.

Criterios de vigilancia.

Frecuencia de la evaluación médica, prueba o valoración complementaria.

Antecedentes que se deben tomar en cuenta.

Contenido de HC y elementos del examen físico requeridos en forma específica.

Situaciones especiales que requieran condiciones específicas (Embarazo, susceptibilidad individual o de inmunosupresión)

Otros elementos.



EMO Archivo y Confidencialidad.

Archivo de Gestión
Es aquel donde reposan las Historias Clínicas de 
los usuarios activos y de los que no han utilizado 
el servicio durante los cinco años siguientes a la 
última atención.

Archivo Central
Es aquel donde reposan las Historias Clínicas de 
los usuarios que no volvieron a usar los servicios 
de atención en salud del prestador, transcurridos 
5 años Decreto 1072 art. 2.2.4.6.13 y donde 
reposaran durante 20 años



Importancia del 
seguimiento de las 

EMO



ELEMENTOS CLAVE

• ESTABLECER LA FRECUENCIA DEL SEGUIMIENTOS DE 
ACUERDO CON LOS ENFASIS, SVE, 

• FECHAS Y CUMPLIMINETO DE LAS COBERTURAS.

• AUTOMATIZADO.

• NO DEJAR A LA MEMORIA.

• SEGUIMIENTO A LAS CANCELACIONES POR NO ASISTENCIA 
O POR AUSENTISMO.

• ALERTAS AUTOMATIZADAS.

• RESPONSABLE EN SST.



EMO Cronograma  y seguimiento. 



EMO Registro en base de datos de las 
consultas
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PREGUNTAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co






	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9: CAMPO DE APLICACIÓN.
	Diapositiva 10: Evaluaciones Médicas Ocupacionales Soporte legal
	Diapositiva 11: EMO Archivo y Confidencialidad.
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13: EVALUACIONES MÉDICAS PRE-OCUPACIONALES O DE PRE- INGRESO.
	Diapositiva 14: Emo periodicas programadas 
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16: EMO DE EGRESO
	Diapositiva 17: Evaluaciones Médicas Ocupacionales 
	Diapositiva 18:   .  
	Diapositiva 19: EMO Manejo y custodia. 
	Diapositiva 20:    
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23: Evaluaciones Médicas Ocupacionales Dec. 1072 ARTÍCULO 2.2.4.6.13 (Decreto 1443 de 2014, art. 12)
	Diapositiva 24: DECRETO 839 DE 2017
	Diapositiva 25: Retención y tiempos de conservación documental del expediente de la HC
	Diapositiva 26: INFORMACIÓN BÁSICA REQUERIDA PARA REALIZAR LAS EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES 
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28: CONTENIDO DE  LA EVALUACIÓN MÉDICA (2)
	Diapositiva 29: PERSONAL RESPONSABLE DE REALIZAR LAS EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES 
	Diapositiva 30: VALORACIONES COMPLEMENTARIAS A LAS EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES 
	Diapositiva 31: CONTRATACIÓN Y COSTO DE LAS EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES Y DE LAS VALORACIONES COMPLEMENTARIAS 
	Diapositiva 32: TRÁMITE RESULTANTE DE LA EMO
	Diapositiva 33: EVALUACIONES MÉDICAS ESPECÍFICAS SEGÚN FACTORES DE RIESGO 
	Diapositiva 34: Protocolo de evaluación cuando los FRO o agentes de riesgo no cuenten con los criterios o parámetros 
	Diapositiva 35: EMO Archivo y Confidencialidad.
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38:  EMO Cronograma  y seguimiento.  
	Diapositiva 39:    
	Diapositiva 40
	Diapositiva 41
	Diapositiva 42
	Diapositiva 43
	Diapositiva 44

